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*    *    *    * 

 

Asistentes a la sesión: 

 

Asisten presencialmente: 

 

Presidente: don Francisco de Borja Fanjul Fernández-Pita. 
 

Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, Secretario General del Pleno. 
 

Don José Luis Martínez-Almeida Navasqüés, Alcalde de Madrid, del Grupo Municipal del Partido Popular, y los 

siguientes concejales: 

 

 

Por el Grupo Municipal Más Madrid: don Jorge García Castaño, doña Carolina Pulido Castro y doña María Pilar Sánchez 

Álvarez. 

 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: don Francisco de Borja Carabante Muntada, doña Sonia Cea Quintana, doña 

Paloma García Romero, doña Engracia Hidalgo Tena, doña Almudena Maíllo del Valle y doña María Inmaculada Sanz 

Otero. 

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: don José Aniorte Rueda, don Mariano Fuentes Sedano, don 

Miguel Ángel Redondo Rodríguez y doña Silvia Saavedra Ibarrondo. 

 

Por el Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español: don Ignacio Benito Pérez, don José Vicente Hernández 

Fernández, doña Emilia Martínez Garrido y don Ramón Silva Buenadicha. 

 

 

Asisten también la Interventora General doña Beatriz Vigo Martín y como copresidente de la sesión don Jaime 

Maldonado Ramos, Presidente de la Junta Electoral de Zona de Madrid. Asimismo asiste don José Gayo Ydoate, 

Secretario de la citada Junta Electoral. 

 

*    *    *    * 
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Asisten a distancia: 
 

 

Por el Grupo Municipal Más Madrid: doña María del Mar Barberán Parrado, don Javier Barbero Gutiérrez, don José Manuel 

Calvo del Olmo, don Luis Carlos Cueto Álvarez de Sotomayor, doña Maysoun Douas Maadi, doña Esther Gómez Morante, 

doña Marta María Higueras Garrobo, don Luis Felipe Llamas Sánchez, don Félix López-Rey Gómez, doña Rita Maestre 

Fernández, don Miguel Montejo Bombín, don Ignacio Murgui Parra, don José Luis Nieto Bueno, don Francisco Pérez 

Ramos y doña Amanda Romero García. 

 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: don Álvaro González López, doña María Cayetana Hernández de la Riva, doña 

Andrea Levy Soler, doña Blanca Pinedo Texidor y don Francisco Javier Ramírez Caro. 

 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: don Martín Casariego Córdoba, doña Concepción Chapa 

Monteagudo, doña Sofía Miranda Esteban, don Ángel Niño Quesada, don Santiago Saura Martínez de Toda, don Alberto 

Serrano Patiño y doña Begoña Villacís Sánchez. 

 

Por el Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español: don Pedro Barrero Cuadrado, doña María del Mar Espinar Mesa-

Moles y doña Enma López Araujo. 

 

Por el Grupo Municipal VOX: doña Arántzazu Purificación Cabello López, don Pedro Fernández Hernández y don Fernando 

Martínez Vidal. 
 

 

 

 

Se abre la sesión a las nueve horas y cuatro minutos 
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ORDEN DEL DÍA 

 

 

Punto Único.- Insaculación de los miembros, presidentes y vocales, que han de formar las Mesas Electorales 

que actuarán el próximo día 4 de mayo en las elecciones de los miembros de la Asamblea de 

Madrid, convocadas por Decreto 15/2021, de 10 de marzo, de la Presidenta de la Comunidad 

de Madrid (Boletín Oficial del Estado de 11 de marzo de 2021). 
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− Intervenciones del Secretario y el Presidente. 
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Sesión (5/2021), extraordinaria de 5 de abril de 2021 Pleno del Ayuntamiento 

(Se abre la sesión a las nueve horas y cuatro minutos). 

El Presidente: Buenos días. 

Se abre la sesión extraordinaria del Pleno 

convocada para el día de hoy. 

Damos la bienvenida a don Jaime Maldonado 

Ramos, que nos acompaña, de la Junta Electoral, y le 

damos la palabra al señor secretario… ay, perdón, y a 

don José Gayo Ydoate, que es el secretario. 

Tiene la palabra el secretario general. 

El Secretario General: Muchas gracias, señor 

presidente.  

Sesión extraordinaria 5/2021 del Pleno del 

Ayuntamiento de Madrid que tiene por objeto la 

insaculación de miembros de mesas electorales. 

Punto Único.- Insaculación de los miembros, 

presidentes y vocales, que han de formar las 

Mesas Electorales que actuarán el próximo día 4 

de mayo en las elecciones de los miembros de la 

Asamblea de Madrid, convocadas por Decreto 

15/2021, de 10 de marzo, de la Presidenta de la 

Comunidad de Madrid (Boletín Oficial del Estado 

de 11 de marzo de 2021). 

El Secretario General: Muy rápidamente. El 

informe de la Secretaría ya lo tienen los miembros 

presentes de la Corporación, pero para su debida 

constancia señalar lo siguiente. 

El acto que vamos a celebrar se basa en un 

procedimiento simple y rápido a través de un programa 

informático, que es el mismo que hemos utilizado en 

ocasiones anteriores, la más reciente con motivo de las 

últimas elecciones a Cortes Generales, celebradas el 10 

de noviembre de 2019 y que la gran mayoría de los 

presentes ya conocen. Es un procedimiento solvente y 

que ha acreditado un correcto funcionamiento a lo largo 

de los años. 

Para los señores concejales que se han 

incorporado en fechas recientes explicaré que lo que 

hace el programa es reordenar aleatoriamente los 

datos de todos los electores adscritos a cada mesa 

electoral del mismo modo en que lo haríamos 

manualmente, extrayendo una a una las bolas de una 

bolsa en la que se hubieran introducido todos los 

números. 

A través de este sistema, que va a determinar el 

orden, se seleccionarán para cada mesa un total de 

nueve personas: presidente y sus dos suplentes, vocal 

primero titular y sus dos suplentes y, por fin, el vocal 

segundo titular y dos suplentes. 

Por último, los principales datos numéricos del 

proceso.  

El número total de mesas electorales que se 

constituirán en Madrid es de 3.387 mesas, 

pertenecientes a las 2.443 secciones censales en las 

que se dividen los 21 distritos de la ciudad, en un total 

de 429 locales electorales, en los que ejercerán su 

derecho al voto un total de 2.644.424 electores, de los 

cuales 2.366.014 son españoles residentes en España 

y 278.410 son españoles residentes en el extranjero. 

En resumen, al final del proceso se va a proceder al 

nombramiento de 30.483 vecinos como posibles 

miembros de mesas electorales. 

Con respecto a las últimas elecciones a Cortes 

Generales, celebradas en noviembre de 2019, el 

número de colegios electorales ha aumentado en uno y 

el número de mesas electorales ha disminuido sin 

embargo en 331, un 8,9 % menos. Son razones de 

seguridad derivadas del covid y atienden al aumento de 

distancia entre ellas precisamente por esas razones de 

seguridad. 

Para el sorteo se tomará como referencia la mesa 

del municipio de Madrid que cuente con un mayor 

número de electores. En el presente proceso electoral 

es de 1.095 electores y corresponde al distrito de 

Vicálvaro, sección 52, mesa B. En 2019 la mesa con 

mayor número de electores tenía 996. 

Procederemos, en primer lugar, a efectuar una 

prueba que permitirá observar cómo el programa 

informático reordena los números aleatoriamente. Si 

todo fuera correcto haremos a continuación, con el 

permiso de la Presidencia, el sorteo definitivo y real, 

suscribiremos las actas con su resultado para la debida 

constancia y lanzaremos en términos informáticos el 

proceso de selección de candidatos para todas y cada 

una de las mesas. Seguidamente se iniciará el proceso 

de elaboración de las comunicaciones a los interesados. 

Dicho esto, le pregunto a la Presidencia si 

podemos efectuar una primera prueba para comprobar 

el correcto funcionamiento del sistema. 

El Presidente: Por favor. 

El Secretario General: Vamos a proceder. 

(Pausa mientras se realiza la prueba que se proyecta 

en las pantallas del Salón de Sesiones). 

¿Funciona correctamente? 

(Asentimiento de los funcionarios informáticos). 

El sistema funciona. La prueba es correcta 

podemos, si le parece oportuno, ir a la buena. 

El Presidente: A la buena. 

El Secretario General: Vamos entonces a 

proceder al sorteo real. 

El Secretario General: Procedemos. 

(Pausa mientras se efectúa el sorteo que se proyecta 

en las pantallas del Salón de Sesiones). 

¿Lo tenemos? ¿Ha funcionado correctamente? 

(Asentimiento de los funcionarios informáticos). 

Ha funcionado correctamente. Vamos a expedir 

las copias en papel por favor. Expedimos las copias y 

firmamos. 

(Se hacen las copias y se procede a la firma). 

El Presidente: Ha concluido el proceso 

correctamente. 

Levantamos la sesión. Muchas gracias. 

(Finaliza la sesión a las nueve horas y trece minutos). 
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